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Que, mediante Resotuciones Judiciales [a Corte Superior de Jüsticia de piura
ordena e[ pago de [a Bonificación Especiat por Preparación de Ctase y Evaluación a los profesores
que se indican en ta parte resolutiva de [a presente resotución, determinándose reconocerle
dicha bonificación en base a [a remuneración tota[ o íntegra, teniendo en cuenta et Art. No 4go
de [a Ley 25212 - Modificatoria de ta. Ley 24079 - Ley det Profesorado que durante su vigencia

$ispuso e[ pago de dicha bonificación, en base a ta remuneración toiat más tos respettivos

,.. - Que, de acuerdo con et oficio N'517-2023-GRP-110000 det 31.01.2023, et
''lnforme N' 428-2024-GOB-REG-PIUM-DREP-OADM-COM.PREP.CL de fecha OZ.O7.ZOZ4 de.doñá
MARGARITA ESTHER GONZALES TOMIYAMA, se procede a expedir ta Resolución de
reconocimiento de crédito de devengados e intereses conforme a [o dispuesto por et poder
judiciat; se emite e[ acto administrativo en cumptimiento a [o establecido en bt Art. 4o del Texto
Unico Ordenado del Poder Judiciat, que indica que toda persona y autoridad está obtigada a
acatar y dar cumptimiento a las decisiones judiciates en sus propios términos, sin poder cátificar
su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances bajo
responsabilidad civit, penaI o administrativa que ta Ley señata;

Estando a [o actuado por [a Comisión de Preparación de Ctases según lnforme
N " 428 -2024. G O B. RE G . P I U RA. D R E P - OADM. C OM. P R E. C L ;

De conformidad con et-Ley N" 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo
[, D5. N" 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) y Ley N' 31953 - Presupuesto del
Púbtico Para e[ Año Fiscat 2024 y en uso de [as facuttades que te confiere la Resotución

Visto, e[ Expediente N' 08078
un total de 44 fotios útites.

2023, y demás documentos que se adjuntan en

CONSIDERANDO:

tegates;

Regional N" 239-2024/GOBIERNO REGTONAL ptURA-GR.

SE RESUELVE;

ARTícuLo PRIMERO.- REcoNocER EL cREDtro DEVENGADo, correspondienre a
Bonificación por Preparación de Clases y Evatuación 30% de su remuneración totát o íntegri
;intereses [egates a favor de IiARGARITA ESTHER GoNZALES ToMlyAA,tA, DN¡. N " 02694615,
N"1002694615, Profesor de Educación Secundaria de ta l.E. "Atejandro Sánchez Arteaga,;
La Arena, a partir del 0l .02.1991 hasta el 25.11.2012, de acuerdo a las Resolucioñes

Judiciales N" 0l , 02, 03 y 04 de fechas 28.09.2022, IOjO2OZZ, Z4.1O.ZOZZ y 1g.01.2023
respectivamente, emitidas por [a Corte Superior de Justicia de Piura, Expediente Judicial N "
02826-2022-0-2001-JR-LA-O1 y at lnforme N'428-zoz4-coB-REó-ptURI-DREp-oADM-
COM.PREP.CL, emitido por [a Comisión de Liquidación de Preparación de Ctases. (Notificar en
dirección domiciliaria Jr. Arequipa 909 - catacaos y al7" Juzgado de Trabajo riiriitoiio á"
¡Piura).
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¡En ta Región'Piura, todos juntos contra el dengue!
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DEVENGADOS:
fi!s5 26

TOTAL LIQUIDACION
S/. (a)

PAGADO
s/. (b)

TOTAL DEUDA
S/. (c = a-b)

INTERESES
(d)

POR PAGAR
S/. (e = c+d)

58,386.45 3,410.O7 54,976.38 12,941.99 67,918.37

ARTíCULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Ptaneamiento y
Desarrotlo lnstituciona[, deberán reatizar las acciones de su competencia, especificándose que e[
pago que_ocasiona [a presente resotución está supeditado a las previsiones presupuestates
debidamente autorizadas por e[ Ministerio de Economía y Finanzas.

ART¡CULO TERCERO.- Conforme a [o dispuesto en [a Ley N" 30137, su

Regtamento aprobado mediante et Decreto Supremo N' 003-2020-JUS y demás normas

comptementarias, en [a ejecución de sentencias judiciates con catidad de cosa juzgada que

ordenan et pago de suma de dinero; si los requerimientos superan las posibitidades de

financiamiento de ta entidad, se procederá a[ pago de [a obtigación registrada en e[ apticativo
aprobado por e[ MEF para su pago priorizado conforme las disposiciones legales del ejercicio
correspondiente y las transferencias presupuestales .que reciba ta entidad regional con los que

deberán ser atendidas.

ARTICULO CUARTO.- NOflFíQUESE, [a presente Resotución Directoral Regional

en [a forma y modo que señata [a [ey, a los estamentos administrativos correspondiente a la
administrada IviARGARITA ESTHER GONZALES TOMIYAMA en [a dirección antes señatada y a [a
Corte Superior de Justicia de Piura.

AFECTESE AL PRESUPUESTO ANUAT VIGENTE:

PROGRAMA

PRODUCTO

i - 
ACTIVIDAD

090 Logros de Aprendizaje de estudiantes de la Educación

Básica Regular.

3OOO385 lnstituciones Educativas con Condiciones para el

Cumplimlento de Horas Lectivas Normadas.

5005628 Contratación Oportuna y Pago de Perconal Docente y

Promotoras de las lnstituciones Educativas de la Educación Básica

Regular.

22 Educación

047 Educación Básica.

0105 Educación Secundaria.
1 Recursos Ordinaríos
00 Recursos Ordinarlos
02 Gasto
1 Personal y Obligaciones Sociales

5 Pago de Sentenc¡as Judiclales en calidad cosa juzgada y

Laudos arbitrales.
1 Pago de Sentencias Judiciales en

adeudos.
2 Personal de regímenes especiales y

457 - Gobierno Reglonal de

300 - Educación Piura.
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¡En la Región Piura, todos iuntos contra eldengue!
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